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B, OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA (400 para la Escala de Mando y 170 para la Escala de Especialistas),
que se distribuirán de la sigulente forma: .

6106

6107

Del total de plazas convocadas se reservan el 30 por lOO en la
Escala de Mando y en cada una de las especialidades de la Escala
de Especialistas para:

- Primera preferencia: Los Cabos Primeros del El'ército de
Tierra que cuenten con dos años de servicio en filas, de os cuales,
al menos, uno de efectividad en el empleo, en el momento de
iniciación de las pruebas.

- Segunda preferencia: El personal de tropa y marinería
pertenecientes al Ejército de Tierra, a la Armada, Ejército del Aire,
Cuerpo de la Guardia Civil y Guardia Real con dos años de
servicio en filas en el momento de iniciación de las pruebas.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas se acumularán a las
del resto de aspirantes.

1.3 El sistema selectivo a utilizar será el de concurso-oposi~

ción.
1.3.1 El concurso-oposición estará formado por las pruebas

que a continuación se indican y en el orden expresado:

Primera prueba: De selección cultural y madurez profesional.
Segunda prueba: Reconocimiento médico.
Tercera prueba: Aptitud lisica.
Cuarta prueba: PSIcotécnica.
Quinta prueba: De nivel cultural.
1.3.2 :Primera prueba.-De selección cultural y madurez profe~

sional.

Esta prueba, que tendrá carácter eliminatorio, constará de dos
ejercicios comunes y un tercero de madurez profesional específico
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EscALA DE MANDO

Infantería .
Caballería.......... . .
Artillería........... ..
Ingenieros. . . . . . . . .
Intendencia. . . . . . . .
Sanidad....... . ..

C~~:::::::: ::::::::::::::::::::::
EscALA DE EsPEClALISTAS

Rama de Automoción
Mecánico Electricista de Automoción (AME) .
Mecánico de Helicópteros (AMH)... . .

Rama de Mecánica
Mecánico de Armas (MMA) .
Mecánico de Máquinas y Equipos (MME) .
Mecánico Chapista-Soldador (MCH) , .
Mecánico FOl)ador-Fundidor (MFF) .

Rama de Electrónica
Electrónico de ArmamenlO y Material (EAM) .
Mecánico de Sistemas de Telecomunicación (EST).

Rama de lriformática
Programador de Aplicaciones (IPA)............. ..

Rama de Topogrq/la y Cartografia
10. Topógrafo (TTP) .
11. Cartógrafo e Imprenta (TCI) .

Rama de Química
12. Qulmico Analista (QAN) .

Rama de Delineante Proyectista
13. Delineante Industrial .(DIN) ..

Rama de Veterinaria y Cría Caballar
14. Auxiliar de Veterinaria (VAV) ..
15. Cría Caballar (VCC) ·

Rama de Almacenes y Parques
16. ~nes y I'arques (APQ) .

07.
08.

RESOLUCION 722/381I2/1987. dé 4 de marzo, de la
Subsecretaria. por la que se convocan pruebas selecti
vas unitarias para el ingreso en la Academia General
Bdsica de Suboficiales.

De confonnidad con lo establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado~ núm~ro 42), sobre publica
ción del acuerdo del Consejo de Ministros de la misma fecha, por
el que se determina el número lOtal de plazas para el ingreso en la
Profesión Militar durante el año 1987,

En uso de las comffe=cias que me están atribuidas en el
artículo 6.° del Real lO 1046/1986 l«Boletln Oficial del
Estado~ número 129), por el que se aprueba e ReglamenlO General
para el ingreso en la Profesión Militar, acuerdo: .

Primero.-Convocar pruebas selectivas unitarias de acceso libre
para ingreso en la Academia General Básica de Suboficiales.

Segundo.-Las pruebas selectivas unitarias se regirán por el Real
Decreto 1046/1986 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 129),\,?r
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso en la ProfeSlón
Militar; por la Ley 14/1982 (<<Boletln Oficial del Estado~ número
115), por la Cjue se reorganizan las Esca1as Especial Y Básica del
Ejército de Tierra, y por las bases que se aprueban por esta
Resolución, que se publiccan como anexo a la misma.

Tercero.-Se faCUlta al DireclOr de Enseñanza del EjércilO de
TieITa para que, por Resolución, haga pública en el «Boletln Oficial
del Estado» la hsta de admitidos y excluidos, y demás disposiciones
necesarias para el desarrollo de las pruebas. .

Madrid, 4 de marzo de 1987.-EI Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

Base. de la coD'ocatorla
1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir un
total de 570 plazas en la Academia General Básica de Suboficiales

CORRECCION de errores de la Resolución de 24 de
febrero de 1987, de la Subsecretana, por la que se hace
pública la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia,
por turno libre.

Advenidos errores en el texto remitido para publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 51, de fecha 28 de febrero de 1987, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 6101, columna sesunda, Audiencia TenilOrial de
Bilbao,día .., de marzo: Quince horas, donde dice: «De Uaneza
Prieto, Ignacio a Uorente San Martín, José MarIa; de Macho
Malina, Julian de Zúñiga Gongoiti, José Ramón, y de Abad Asso,
Fernando a Muchastegui Arostegui, Enrique», debe decir: «De
Uaneza PrielO, Ignacio a Uorente San Martín, José MarIa; de
Macho Malina, Jolián a Zúñiga Gongoiti, José Ramón, y de Abad
Assa, Fernando a Amuchastegui Arostegui, Enrique».

En la página 6102, columna segunda, Audiencia Tenitorial de
Pamplona, donde dice: «Dio 7 de marzo: Quince horas: Llorente
Cañas, María Raquel y de Machmena Solera, Rodolfo Rafael a
ZunzaITen Iza!, Ana Isabel y de Abad de la Torre, María Manuela
a Anibas Gil, Mirian.-Día 8 de marzo: Nueve horas: De Anieta
Santiago, Alberto Carlos a Lizaso Zalba, María Corpus, y de Lobo
Ruano, Jesús María a Ltlsar Montreal, Susana», debe decir: «Día
7 de marzo: Quince horas: De Uorente Cañas, MarIa Raquel y de
Machiñena Solera, Rodolfo Rafael, a Zunzarren Izal, Ana Isa
beL-Día 8 de marzo: Quince horas: De Abad de la Torre, MarIa
Manuela, a Lizaso Zalba, María Corpus, y de Lobo Ruano, Jesús
María a Lusar Monreal. SUsana».

Madrid, 3 de marzo de 1987.
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2.3 Tener la aptitud f1sica necesaria y el desarrollo proporcio
nado a la edad.

2.4 Cumplir las siguientes edades antes del 31 de diciembre de
1997:

Como minimo: Diecisiete adoso
Como máximo: Veintiséis adas.

2.5 Estar matriculado en el Curso Preparatorio por Correspon.
dencia publicado por Orden 361/38730/1986, de 22 de agosto
(<<Iloletln Oficial del Estado» número 210, de 2 de septiembre de
1986, y «Boletín Oficial de Defen.... número 171, de S d
septiembre de 1996).

Las preguntas se l\iustarán al temario que figura en el anexo I
de estas bases y serán elaboradas por el Cursó Preparatorio por
Correspondencia de la Academia General Illsica de Suboficiales.

1.4 Calendario: Las pruebas selectivas se desarrollarán con
arreglo al siguiente calendario:

La ~era prueba del concurso-opoeición se iniciará en el mes
de juma, determinándose en la Resolución que se indica en el
punto 4 de estas bases el lugar, fecha y hora de contienzo de la
primera prueba.

1.5 Programa: El Señalado en el anexo I de estas bases.

2. Condiciones para opositar
Los aspirantes a ingreso en la Academia General Básica de

Suboficiales deberán reunir las siguientes condiciones:
2.1 Ser espadoL
2.2 Academias:
2.2.1 Para la Escala de Mando: Poseer el titulo de Graduado

Escolar, Bachiller E1ementa1, Formación Profesional de Primer
Grado, Oficialla Industrial u otros oficialmente equivalentes o
superiores, con anterioridad al dia 31 de julio de 1987.

i.i.i Para la Escala de Especialistas: Poseer el titulo de
Formación Profesional de Primer Grado. Oficialía' Industrial u
otro oficialmente equivalente o superior que corresponda a la
especialidad en la que aspirain~, con anterioridad al día 31
de julio de 1987. La Rama y especialidad de Formación Profesional
de Primer Grado exi¡ida para cada código es la siguiente:

Administrativa y Comer·
cial . . . . . . . . . . . . . . . . .. Administrativa.

para todos aquellos aspirantes que hayan consignado algún código
de la Escala de Especialistas que exija titulación en formación
profesional.

Primer ejercicio (tema de Ciencias): Consistirá en la contesta~

ción de preguntas concretas, por escrito, sobre las materias y en los
tiempos que a continuación se indican:

Matemáticas: SO preguntas. Dos horas treinta minutos.
Física y Quintica: SO preguntas. Dos horas y treinta minutos.
Segundo ejercicio (tema de Letras): Consistirá en la contesta-

ción de preguntas concretas, por escrito, sobre las materias y en los
tiempos que a continuación se indican:

Lengua: SO preguntas. Una hora.
Idioma (francés o inglés): SO preguntas. Una hora.
Humanidades: SO preguntas. Una hora.
Geografia e Histona: SO preguntas. Una hora.
Las preguntas se ajustarán al temario que figura en el anexo 1

de estas bases, y serán elaboradas por el Curso Preparatorio por
Correspondencia de la Academia General Básica de Suboficiales.

Tercer ejercicio (madurez profesional): Consistirá en la contes
tación, por escrito. de 75 preguntas referidas a la titulación que se
posea.

Todas las preguntas serán de ti.po test, con cuatro opcion.. y
una sola respuesta correcta. La duración del ejercicio será de una
hora y treinta minutos.

1.3.3 Segunda prueba.-De reconocimiento médico.

Esta prueba, que tendrá carácter eliminatorio, consistir' en la
rea~ación de un reconocimiento médico facultativo en el que se
aplicará el cuadro médico de exclusiones previsto para la Academia
Gene~ Militar en elll"'!po 3 del anexo a la Orden 37/1986, de 2g
de abril (<<Boletín Oficial del Estado» número (17), y las aclaracio
nes a la misma 5eJún el anexo 2 a estas bases.

Dicho reconoamiento será efectuado en dos fases:
Primera fase: En los hospitales militares que se determinen.
Segunda fase: En la Academia General Illsica de Suboficiales,

por el Tribunal Médico constituido al efecto.
En la primera fase se cumplimentarán las fichas de reconoci

miento facultativo parcial para ingreso en la Academia General
Básica de Suboficiafes, según modelo que figura en el anexo 2 bis
de estas bases.

Dicha ficha médica se compone de tres ejemplares, con las
siguientes finalidades:

Ejemplar número l.-Para rentitir a la Academia General Básica
de Suboficiales por el hospital militar correspondiente.

Ejemplar número 2.-Que el hospital deberá entregar en mano
al interesado, debiéndolo llevar &te consigo en el momento de su
presentación a la Academia General Básica de Suboficiales para la
segunda fase de esta prueba.

Ejemplar número 3.-Para quedar en poder de los hospitales
militares como justificante. .

Los impresos, en triplicado ejemplar, correspondientes a las
fichas de reconocimiento facultativo parcial serán remitidos a los
hospitales militares por la Secretaria de Exámenes de la Academia
General Básica de Suboficiales.

\.3.4 Tercera prueba: De aptitud fisica.
Esta prueba, que tendrá caráeter eliminatorio, consistirl en la

realización de las pruebas que se detallan en el apartado 1.3.2 de
la Orden número 37/1986, de 28 de abril (<<Iloletln Oficial del
Estado» número 117), con la excepción de la prueba de natación.

1.3.5 Cuarta prueba: Psicotécnica.
Consistirá en la contestación, por escrito, de baterías tipo test

con ejercicios de:
- Personalidad.
- Aptitud.
1.3.6 Quinta prueba: De nivel cultural.
Constará de dos ejercicios con carácter común:
Primer ejercicio (tema de Ciencias): Consistirá en la contesta

ción, por escrito, a formularios de preguntas concretas sobre las
materias y en los tiempos que a continuación se indican.:

Matem'ticas: SO preguntas. Dos horas treinta minutos.
Fisica y Quimica: SO preguntas. Dos horas y treinta minutos.

Segundo ejercicio (tema de Letras): Consistirá en la contesta-
ción, por escnto, de preguntas concretas sobre las materias y en los
tiempos que a continuación se indican:

Lengua: SO preguntas. Una hora.
Idioma (francés o ingléS): SO preguntas. Una hora.
Humanidades: SO preguntas. Una hora.
Geografia e Histona: SO preguntas. Una hora.
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......
Automoción.

Metal ...

Automoción.

Metal .
Metal ..
Electricidad .
Electricidad .
Administrativa y Comer-

cial .
Electricidad ..
Artes Gráficas .
Delineación ..
Electricidad .
Imagen y Sonido
Metal ....
Artes Gráficas .

Qulmica .....
Delineación.
Agraria,
Metal ...

Agraria.

ProfeliÓD

Mecánica del Automóvil.
Electricidad del Automóvil.
Mecánica.
Construcciones Metálicas.
Mecánica del Automóvil.
Electricidad del Automóvil.
Construcciones Metálicas.
Construcciones Metálicas.
Electrónica.
Electrónica.

Administrativa.
Electrónica.
Cualquiera.
Cualquiera.
Cualquiera.
Cualquiera.
Optica.
Reproducción Fotomecánica.
Impresión.
Composición.
Operador de Laboratorio.
Delineante.
Explotaciones Agropecuarias.
Construcciones :Metálicas.
(O bien la ntisma titulación que

para la Escala de Mando,
teniendo en cuenta que el
orden de prioridad seni el de
las dos anteriores sobre esta
última).

Explotaciones Agropecuarias.
(O bien la misma titulación que

para la Escala de Mando,
teniendo en cuenta que el
orden de prioridad seni el de
la anterior sobre esta última).
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Los asJ;lirlntes que 00 estuvieran matriculados en el Cuno
i'reparatono por Correspondencia deberán promover, junto con la
instancia solicitando IU admisión psra tomar parte en las pruebas
selectivas inltancia solicitando su admisión al Curso Preparotorio,
con arreÍlo al modelo que se inserto al final de la Orden
mencionada en el párrafo anterior. . .

2.6 Ten-.r consentimiento de la persona Q.ue elerza la pstnl
potestad o, en su defecto, del tutor, para los asp1l'8lltes menores de
edad.

2.7 No haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
Centro de Enseñanza Militar.

2.8 Acreditar buena conducta moral y social, con declaración
complementaria de conducta ciudadana se¡ún modelo acorde con
la Ley 68/1980, de 1 de diciembre (<dloletin Oficial del Estado»
número 289), que será solicitado en el Ayuntamiento del municipio
respectivo.

2.9 Se considero a todos los efectos como personal civil a los
Sar¡entos de Complemento que no tengan contrato con el Ejército
en el momento de la publicación de esta Convocatoria.

3. Instancias

3.1 Los aspirantes promoverán instancia al Director de Ense
ñanza del Ejército de Tierra, a la siguiente dirección: 2S64O
Academia General IlAsica de Suboficiales (Lérida), qún modelo
que se publica como anexo 3 de eltas bases, solicitando su
admisión psra tomar parte en las pruebas selectivas.

Los impresos de instancias senin remitidos a los aspirantes
mediante envio del Cuno Preparatorio por Correspondencia,
encontrándose también a disposiaón de los mismos en el Gobierno
Militar de cada capital de provincia.

La presentación de instancias podrá hacene en el resistro de la
AGBS, o bien en las oficinas de Correo&, siempre que se presenten
en sobre abierto, psra ser fechadas y ae1Iadas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas, sirviendo cl recibo de la certifica
ción como justificante de su envio en la focha fijada. En el sobre
que se envle se hará constar la liase: «Instancia psra ingreso en la
AGBS».

Los as~tes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas y
Guardia Civil curaarán soa instancias por conducto reglamentario,
acompañadas del informe corres¡:::~~ente.

Dichas instancia&, una vez foc y selladas por el registro de
las Unidades, Centros y Oraanismo&, deberén ser tramitadas por
éstos, directamente a la AGllS en el plazo de veinticuatro horas.

3.2 El plazo de presentación de instancias será de veinte dlas
naturales a partir del dIa siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el <dloletíu Oficial del Estado». .

3.3 En los encasmados que figuran en el apsrtldo 7 de las
instancia&, los aspirantes indicarén los códi&os que desean, según lo
establecido en ela~o 1.1 de estas base&, y siempre que posean
la titulación especifica psra ello.

3.4 Los aspirantes aatisfaránen concepto de derechos de
inscripción y examen la cantidad de 2.000 pesetas y en concepto de
gastos de gestión la cantidad de lOO J;lCsetas. Las canudades
anteriormente expresadas se harán efeeuvas exclusivamente en
cnalquier oficina de la Caia Postal de Ahorros en la cuenta
corriente número 10.011.17'1; «Secretaria de Exámenes», de la Caja
Postal de la AGBS (Lérida). Dicho ingreso se efectuará presentando
los cuatro ejemplares que constituyen el modelo de instancia
debidamente cumplimentados.

Las instancias no serén válidas sin el sello de la Caja Postal en
la cnal se haya efectuado el ingreso de la cantidad correspondiente
a los derechos de inscripción y examen y a los gastos de gestión, o
bien al de los gastos de gestión para todos aquellos que estén
exentos de los derechos de inacripción y examen.

Quedan exentos del pago de los derechos de inscripción y
examen las Oases de Tropa, los hijos de familia numerosa de
segunda categolia o de honor cuyo titulo tenga validez al finalizar
el plazo de admisión de instancias y los huérfanos de p'crsonal
militar de los tres Ejércitos, Guardia Real Y Guardia Civil.

Abonarén la uutad de la cantidad fijada por derechos de
inscripción y examen los hijos de familia numerosa de ~rimera
categoría con titulo en análogas condiciones que las menClonadas
en el párrafo anterior y los hijos de los miembros de las Fuerzas
Armadas y Guardia Ctvil.

Los aspirantes que se beneficien de~ de las anteriores
reducciones y n9 lo hayan acreditado antenormente al solicitar el
Curso Prepsratorio por Correspondencia por encontrarse en dife
rente situación, o por ser hijo de militar, deberén remitir junto con
la solicitud el correspondiente certificado acreditativo. Estas reduc
ciones no son acumulables, debiendo acogerse a la que más le
favorezca.

Sólo podrén ser devueltos los derechos de inacripción y examen
a aquellos aspirantes que no sean admitidos por falta de algunos de
los requisitos exigidos para tomar parte en el conCUI'StH>posieión.

4. Admisión
Terminado el plazo de admisión de instancias, el Director de

Enseñanza del Ejército de Tierra publicará en el «Bolelin Oficial del
Estado», en el plazo máximo de un mes, relación en la que se
indicará:

a) «Bolelin Oficial de Defenal!" en el que !" publicaron. las
listas completas de aspirantes admItIdos y exclwdOl, distnbuidos
en ~pos correspondientes a los lugares de la Península donde se
venficará la primera ~ri~

b) El plazo de su 'ón que en los términos del articulo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (olloletín Oficial del Estado.
número 146), se concede a los aspirantes excluidos.

e) Lugares, fecha y hora de comíenzo de la primera prueba.
d) Orden de actuación de los opositores de conformidad con

lo establecido en la Resolución del Subsecretario de Defensa
número 722/38066/1987 (olloletin Oficial del Estado. número 37),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 10 de
febrero de 1987.

La publicación de la resolución con las listas de admitidos y
excluidos servirá de documento administrativo para la petición y
expedición del pssaporte al personal de las Fuerzas Armadas y
Guardia Civil, así como para la presentación a la primera prueba.

S. Tribunales de examen
S.1 Bajo la presidencia del Coronel Director de la AGBS,

Presidente del concurso-oposición, y coordinado por el Director del
Curso Preparatorio por Correspondencia se formarán los siguientes
Tribunales:

- Tribunal Médico.
- Tribunal de Pruebas Físicas.
_ Tribunal de Pruebas Culturales y P~icotécnicas.

S.2 Cada Tribunal estará constituido por un Presidente y un
número par de Vocales no inferior a cuatro y otros tantos suplentes,
y el número de aplicadores que se estime oportuno.

S.3 Después de publicada la lista de adntit.idos y excluid~s, el
Director de Enseñanza~rá al nombramiento de los miem·
bros de los Tribunales respectivos a propuesta del Coronel Director
de la AGBS, excepto los del Tnbunal de la segunda prueba
(reconocimiento médico), paro cuya constitución solicitará el
nombramiento de los Médicos que fuesen neceaarios. Esta desJ8Ila
ción se hará pública en el «lloletin Oficial del Estado•.

S.4 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir notificándolo al Director de Enseñanza, cuando concu
m.n en ellos alguno de los motivos de abstención previstos en el
articulo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (ollolelin Oficial
del Estado. número 146), o si bubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la ~ublicación de esta convocatoria.

S.S El Presidente podrá exigir a los miembros de los Tribuna
les declaración expresa de no hallarse incursos en las circunsta~ci~s
previstas en el articulo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de lumo
(olloletín Oficial del Estado. número 146).

Asimismo, los aspirantes podrán ~ecusar a l~s miem~ros de los
Tribunales cuando concurran las ClJ"CunstanClas preVIstas en el
párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22
del citado Decreto.

S.6 El plazo psra solicitar la renuncia o manifestar la absten
ción será de diez días naturales a psrtir del dia que reciba la
comunicación de su designación como miembro del Tribunal.

S.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el
Director de Enseñanza del Ejército de Tierra publicará en el
«Boletin Oficial del Estado» la resolución por la que se nombren a
los nuevos miembros del Tribunal que tengan que sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

S.8 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros.

La sesión de constitución del Tribunal se celebrará en el plazo
máximo de treinta días a partir de la designación de sus miembros
y un mínimo de diez días antes de la realización del pnmer
ejercicio.

En esta sesión se acordarán todas las decisiones que les
correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.9 Paro que las decisiones del Tribunal sean válida&, deberán
ser aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros. .

S.IO Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectlVas
tendrán la categoría de tercera de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Bo1etin Oficial del Estado»
número 169).

S.II El Presidente de los Tribunales de exámenes adoptará las
medidas oportunas paro garlDtizar 'Iue los ejercicios de la fase de
concurso..aposición sean corregidos 510 Que se conozca la identidad
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6.3.2 Durante la realizaci6n de esta prueba se montará un
puesto de socorro donde se atenderá a todos aquellos aspirantes
Cl.ue reaccionen anormalmente al esfuerzo realizado para la ejecu·
Cl6n de la prueba o sufran cualquier lesi6n.

6.3.3 Si una vez iniciada la prueba el aspirante tuviera que
retirase por enfermedad, lesión u otra causa, lo manifestará al
Tribunal, quien ordenará el inmediato reconocimiento médico del
aspirante.

Si la causa fuera justificada, el aspirante será coosiderado en l.
situaci6n de ...pto condiciona!» expuesta en el apartado 7.2 de
estas bases.

6.4 Cuarta prueba: Psicotécnica.
6.4.1 Se desarroUará por el sistema de tanda umca a las

cuarenta y ocho horas después de la finalización de la tercera
prueha.

6.4.2 Todos aquellos aspirantes 9,ue opositen a alguna de las
especialidades de la Escala de Especialistas realizarán, además, las
pruebas psicotécnicas de aptitud es~cas de la especialidad
correspondiente. .

6.4.3 Antes de cada una de las pruehas que componen la
batería de aptitud se realizarán ejemplos de instrucción.

6.5 Quinta prueba: De nivel cultural
Se realizará por el sistema de tanda única a las cuarenta y ocho

horas después de la finalizaci6n de la cuarta prueba.
6.6 Condiciones de realizaci6n.
6.6.1 Los asp.irantes recibirán las oportunas indicaciones y se

atendrán estrictamente a las mismas. Guardarán la com~stura
necesaria y mantendrán el más completo silencio. Serán vigilados
por Profesores que impedirán toda comunicaci6n o con~ulta y no
permitirán que disponsan de apuntes, hbrns, máquinas calculado
ras, o elementos de ayuda que no sean el lápiz y la soma de borrar.
E! que no observe ~tos preceptos será eliminado del examen.

6.6.2 En cualqwer momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por nuembrns del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.6.3 Si durante el proceso selectivo, el Tribunal tuviera
conocimien~.deque.ll\&UIlo de los aspirantes no posee la totalidad
de los reqwS1tos ext&Idos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusi6n al Director
de. Enseñanza del Ejército de Tierra, quien pondrán en conoci
mIento, en su caso, de la autoridad competente las inexactitudes o
IiIlsedades cometidas, a los efectos procedentes.

6.6.4 La IiIlta de respeto al Tribunal o a al¡uno de sus
miembro$, en su condición de componentes del mismo y con
ocasi6n de los exámenes, será juzgada por el propio Tribunal,
decidiendo si debe o no causar~a el aspirante impUcado, en cuyo
caso su decisión será firme. Del acuerdo se levantará aeta eleván
dose al Director de Enseñanza del Ejército de Tierra a los efectos
que procedan.

6.6.5 Si la falta fuera cometida durante el examen, el Presi
dente oodrá disponer en el acto la exclusión del opositor, dando
después cuenta al Director de Enseñanza del Ejtrcito de Tierra, •
dichos efectos.

6.6.6 Finalizada cada una de estas pruebas serán llevadas a la
DlEN, donde, recogidas por la Secretaria de Exámenes de la AGBS
y con la colaboraci6n de la Secci6n de Informática del Mando de
Personal, serán evaluadas, confeccionándose los correspondientes
listados.

6.7 Pérdidas de derechos.-Los aspirantes serán convocados
para cada prueba en único l1atDarniento, siendo excluidos del
concuno-oposici6n, con pérdida de sus derechos, quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y libremente apreciados por el correspondiente Tri
bunal.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Primera prueba: Selecci6n cultural y madurez profesional.

7.1.1 Será objeto de calificaci6n por puntuaciones tipificadas.
Para la corrección de los distintos ejercicios que componen esta
prueba se aplicará la f6rmula:

P-A-.!..
3

(Número de' puntos igual a aciertos menos errores dividido
por 3). No se consideran errores las preguntas dejadas en blanco.

Para cada uno de los códiJos que figuran en el punto 1.1 de estas
bases, se establecerá un mímmo exigible que deberá ser superado,
tanto en la media lI"neral como en cada una de las asignaturas de
los dos primeros ejercicios (Ciencias y Letras). Podrán compensarse
entre sí las notas de las disuntas materias para alcanzar dicho nivel.
siempre que en cada una de ellas se haya alcanzado la puntuacióJ
mínima que se determine.

6.1
sional.

6.1.1 Se desarroUará simultáneamente por el sistema de tanda
única en las fechas y lugares que se determinen. En el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de Defensa» se publicarán las
fechas y lugares, junto con la relación de aspirantes admitidos a
examen.

6.\.2 La relación de los aspirantes que resulten aptos en esta
prueba se publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín
Oficial de Defensa», distribuidos por tandas, según orden de
actuación a que bace referencia el apartado 4, d), ae estas bases,
para la realización de las restl\lltes pruebas en la AGBS.

En dicha relación se les asignará, asimismo, hospital militar, dia
Yhora en que realizará el reconocimiento rnMico Parcial indicado
en el apartado 1.3.3 de estas bases.

La publicación de la resolución de esta relación servirá de
documento administrativo para la petición y exoedición del pasa
porte al personal de las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, as! como
para la presentación al resto de las pruebas. .

6.2 Segunda prueba: Reconocimiento médico.

6.2.1 Primera fase: Se realizará en los hospitales militares en
las fechas que la AGBS comunique a los aspirantes que hayan
superado la primera prueba.

Los hospitales militares, una vez conocido el número de
asp1tal1teS que le co~ponden, dispondrán de los dias que se
determlOen para la realizltción del reconocimiento médico parcial.

En dicho reconocimiento se cumplimentarán los apartados de la
ficha médica de ingreso a que hace alusión el punto 1.3.3 de estas
hases, correspondientes a las especialidades de Otorrinolarin¡olo¡la
con Audiometria, Oftalmolosia, Respiratorio con Espirnmetria,
Cardiovascular y Análisis Clínicos.

Los ejem.l'.~es número 1 de las citadas fichas médicas de
ingreso, debi ente cumplimentadas, deberán tener entrada en la
Secretar1a de Exámenes de la AGBS con antelación a la fecha de
conuenzo de la segunda fase de esta prueba.

Los aspirantes se presentarán en el hosJ1ital militar correspon
diente, en a~ y con retención de orma, en el dia '1 hora
señalados al efecto y se identificarán mediante la presentael6n del
documento nacional de identitW1

6.2.2 Segunda fase: Se realizará en el AGBS en las fechas que
se determinen y por el Tribunal Médico constituido al efecto
Dicho Tribunal será quien evaluará los resultados de la primera
fa", y cumplimentará el resto de los apartados de la ficha m&lica
de lOgreSO.

Al finalizar la prueha cada tanda se publicará en los correspon·
dientes tablones de anuncios la relaci6n de los aspirantes declara
dos ...ptos», «DO aptos» o ...ptos condicionales», según apartado
7.2 de estas bases.

Unicamente en el acto del reconocimiento médico de esta
ses,!oda fase, los aspirantes podrán presentar informes clinicos
ceruficados, acompañados de pruebas objetivas referidas a los
mIsmos, en que expUcitamente se indique que al¡uno de los
a~dos de )a ficha médica cumplimentados en los hospitales
n:tilitares conUenc error, o que por tratamiento ha sufrido varia·
CIón, señalándose el resultado de las exploraciones reauzadas por el
firmante del mismo.

E! Tribu~ s61~ ten~ en cuenta los informes procedentes de
Centros hospItalarios oficiales, preferentemente hospitales milita
res: En cualquier caso, las dudas suscitadas serán resueltas por el
Tnbunal.
. La ~misi6n de lo indicado en el párrafo tercero de este punto
incapaCltará al aSpIrante para realizar cualquier examen ulterior
co.ntra los fallos del Tribunal, basados en informes de los hospitales
militares.

El Tribunal de esta prueba se reunirá por única vez en la
mañana del día siguiente al de la finaljzación de la misma para
resolver los casos pendientes. Los aspirantes declarados ...ptos»
tras esta reum6n realizarán a contínuaci6n la ternera prueba.

6.3 Tercera prueba: De aptitud fislca.

6.3.1 Cada aspirante la realizará a las cuarenta y ocho horas
despUés que le haya correspondido realizar la segunda prueba.

de los aspirantes, utilizando para ello los impresos aprobados por
la Orden del Ministro de la Presidencia de 18 de febrero de 1985
¡«BOletin Oficial del Estado» número 22).. o cualquier otro equiva
ente, previa aprobación del Director de t.nseñanza del Ejtrcito de

Tierra.
5.12 En ningún caso, se podrá aprobar ni declarar que han

superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior
al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de las prvebos
Primera prueba: De selección cultural y madurez profe-
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7.1.2 Para la obtención de la nota se aplicará a cada una de las
materias de los dos primeros -ejercicios (Ciencias y Letras) los
siguientes coeficientes:

Matemáticas: Dos.
Flsica y Qulmica: Uno.
Lcmgua: Dos.
Idioma: Dos.
Humanidades: Uno.
Gco¡rafia e Historia: Uno.
7.1.3 PllI8 la Escala de Mando, la puntuación (SM) que

corresponda a los aspirantes en esta prueba vendrá determinada
por la suma de los productos de la Dota numérica de cada materia
o asipatura por su coeficiente.
. S" - 2 (Matemáticas) + I (Física y Química) + 2 (Lengua) +

+ 2 (Idioma) + I (Humamdades) + 1 (Geografia e Histona)

7.1.4 Para la Escala de Especialistas la puntuación (SE) que
corresponda a los aspirantes en esta prueba vendrá determmada
por la nota SM promediada con la Dota MA. Siendo MA la nota
numérica obtenida de las setenta y cinco preguntas que componen
el te!",er ejercicio de la primera prueba (madurez profesional).

S
SM+MA c.\

E-
2

7.1.5 Al tipificar las notas obtenidas por los aspirantes en esta
prueba, se obtendrán PllI8 cada uno de los códigos del punto 1.1 las
correspondientes curvas de frecuencia (curva de Gauss). En función
de la media aritmética (.)'y de la desVláción típica (o) de cada una
de dichas curvas, le determinará. en. primer lugar cuáles son los
aspirantes que superan los mínimos a que hace referencia el punto
7.1.1 y, en segundo lugar, cuáles son los aspirantes que resultan
aptos en esta prueba para cada- uno de los eódi.gos.

7.1.6 En el resultado de esta prueba, que tendrá carácter
eliminatorio, los aspirantes obtendrán la calificación de «apto» y
«no apto».

La nota M~.obtenida por los aspirantes que T!'sulten «apto... en
alguna especialidad se integrará en la nota final con la ponderación
que se determina en el apartado 7.6.1 de estas bases. .

7.2 Segunda prueba: Reconocimiento médico.
Esta prueba es de carácter elimioatorio y tendrá calificaciones

de «apto», «apto condicional» y «.no apto».
7.2.1 La calificación de apto es indi!pe1lsable pllI8 ingresar en

la AGBS.
7~2 El Tribunal calificará de «apto condicional» al aspirante

que presente. una enfermedad o defecto lisico incluido en los
párrafos 0-2, 0-7, 0-10, G·I, 1·1 Y)·10 del anexo 2 a estas bases.
Asimismo en el IUPuesto definido·en el punto 6.3.3 de estas bases.

7.2.2.1 Los aspirantes calificados como «apto condicional»
por los motivos señalados en los párrafos 0-2, 0-7, 0-10, 1·1 YJ·IO
del anexo 2 podrán reaIizar las proebas terce!:", cuarta Y quinta, y,
caso de superarlas, serán reconocidos por el Tnbuna1 Médico de la
AGBS el dia de su Incorporación en septiembre, donde, en caso de

'no obtener la calificación de ..pto», serán eliminados.
7.2.2.2 Los aspirantes calificados como «apto condicional»

por los motivos señalados en el~o G·I del anexo y en el punto
6.3.3 de estas bases podrán reaIizar las pruebas cuarta y quinta, y,
caso de superarlas, serán reconocidos por el Tribunal Médico de la
AGBS el ella 24 de agosto de 1987, donde, en caso de obtener la
calificación de «apto», realizanIn a continuación la tercera prueba.
En cualquier otro caso serán eliminadOs.

7.2.3 La declaración de «ItO apto» pllI8 ingreso en la AGBS no
prejuzga ni supone iguaI exención pllI8 el servicio militar.

7.3 Tercera prueba: De aptitud lisica. .
Esta prueba es de carácter elimioatorio y tendrá la calificación

de «apto» o «ItO apto».
7.3.1 Las marcas a obtener en esta prueba serán las siguientes:
- Prueba de velocidad: T 90".
- Prueba de T!'sistencia muscular: 3' 45".
- Prueba de potencia tren inferior: Mínimo, 45 centímetros.
- Prueba de potencia tren superior: Minimo, 18 IIenones en

dos minutos.
7.3.2 El no alcanzar la marca exigida en alguna de las pruebas

que la componen,. o no realizarla correctamente, supondrá en ese
momento la calificación de «ItO apto» del aspirante y, por tanto, su
eliminación.

7.3.3 Los aspirantes a que hace mención el apartado 7.2.2.2 de
estas bases realizarán esta prueba el día 24 de agosto de 1987,
donde, en caso de no obtener la calificación de «apto», serán
·eliminados.

7.4 Cuarta prueba: Psicotecnia. .
Esta prueba tendrá carácter complementario y será objeto de

calificación por puntuaciones tipificadas.

PllI8 la corrección de las pruebas de aptitud, tanto las de
carácter común como las especificas de cada especialidad, se
aplicará la fórmula:

P_A __E_
n-I

Número de puntos igual a &cienos menos errores dividido por
n menos uno (n - número de opciones).

No se conSIderan errores las preguntas dejadas en blanco.
La puntuación obtenida en esta prueba vendrá determinada por

la suma de los productos de la nota numérica de cada una de las
baterías de «test» de aptitud por su coeficiente.

Esta nota pasará a integrarse con la ponderación que se
determina en el apartado 7.6.1.

7.5 Quinta proeba: De nivel cultural.

7.5.1 Será objeto de calificación por puntuaciones tipificadas.
Para la correCClón de los dos ejercicios de esta prueba se aplicará

la fórmula: E
P-A-

3
(Número de p,untos .igual a aciertos menos errores dividido por

tres). No se consIderara~ errores las preguntas dejadas en blanco.
7.5.2 Para la. obtenClón d.e la nota se aplicará a cada una de las

materias los Slgwentes coefiClentes:
~atemáticas: I,'os. I Idioma:. Dos.
FlSlca y QuímIca: Uno. Humamdades: Uno.
Lengua: Oos. . GeografIa e Historia: Uno.

7.5.3 La suma de los productos de la nota numérica de cada
materia por su coeficiente determinará la puntuación que corres-..
pende a los aspirantes en esta prueba.

Esta nota pasará a integrarse en la nota final con la ponderación
que se deterrnioa en el apartado 7.6.1

7.6 CaIificación final.
7.6.1 La nota final vendrá deterrnioada por la suma de las

notas obtenidas en las siguientes pruebas, afectadas por los coefi·
cientes que en ellas se determinan; .

PllI8 la Esca1a de Mando:
Cuarta ¡irueba (psicoteenia): Coeficiente, dos.
Quinta prueba (de nivel cultural): Coeficiente, seis.

PllI8 la Escala de Especialistas:
Tercer ejercicio de la primera prueba (madurez profesional):

Coeficiente. tres.
Cuarta prueba (psicoteenia): Coeficiente, dos.
Quinta prueba (de nivel cultural): Coeficiente, tres.
7.7 En 101 casos de igualdad en la puntuación se resolverá en

favor del de mayor graduación o antigüedad entre aspirantes
militares'j atendiendo a la mayor edap én los demlis casos.

7.8 El Coronel Director de la Academia General Básica de
Suboficiales, Presidente de los Tribúnales del concurso-oposición,
establecerá, según las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
códigos, cuáles son los aspirantes convocados PllI8 la Escala de
Mando '1 PllI8 cada una de las especialidades de la Escala de
Es~stas.

Para aquellos aspirantes que opositen a varios códigos y
resulten convocados en más de uno de ellos se tendrá en cuenta el
orden de preferencia en que fueron solicitados.

La relación de aspirantes convocados se elevará a la DIEN
del ET. .

8. Lista de aspiranteJ conWJCados
g.1 Finalizadas las proebas selectivas, el Tribunal bará públi·

cas en el dloletín Oficial del Estado» y dloletín Oficial de
Defensa» la relación provisional de aspirantes convocados y
aspirantes convocados condicionados por estar pendientes de
realizar la segunda'o la se~unda y tercera prueba, según orden de
puntuación alcanzada, con mdicación de su documento nacional de
Identidad. .

8.2 El Presidente del Tribuna1 enviará una copia certificada de
la lista de aspirantes convocados al Director de Enseñanza del
Mando de Personal, a la que se acompailani una lista de suplentes
con la finalidad de cubrir las posibles bl\ias que pudieran produ·
cirse.

9. DocumentDcWn
9.1 En el plazo de veinte dlas naturales, , contar desde el dia

liguiente a aquel en que se bicieron públicas las listas de aspirantes
convocados, los interesados deberán presentar en la Secretaria de
Exámenes de la Academia General Básica de Suboficiales, por
correo cehificado y haciendo constar en el sobre la frase: «Docu·
mentación de aspirante convocado», los siguientes documentos:

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no
baber sufrido condena ni estar declarado en rebeldia.
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Declaración complementaria de conducta ciudadana, indicada
en el apartado 2.8.

Cenificado literal del acta de inscripción de nacimiento.
Consentimiento, por quien tensa capacidad par.a otorgarlo

según el Código Civil, para los menores de edad legal; si éstos están
emancipados, deberán presentar la oportuna certificación del
Registro Civil que acredite esta circunstancia.

Titulo o cenificado de estudios correspondientes (original o
fotocopia le,"lizada o compulsada).

Declaractón jurada o promesa de que en el momento del ingreso
DO se encuentra adscrito a partidos o actividades políticas ni
sindicales.

Declaración jurada o promesa de no estar en situación de
procesado o sujeto a medidas cautelares o judiciales por la
Jurisdicción ordinaria o militar.

Declaración jurada o promesa de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o Centro de enseñanza militar.

Copia de la hoja de servicios, de la de hechos o filiación
completa y hoja de castigos para los aspirantes de las Fuerzas
Armadas.

9.2 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación. o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en el punto 2 de estas bases, no podrán ser nombrados
alumnos, 't. quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabIlidades en que hu\>ieran incurrido por falsedad de la
instanCia.

9.3 Los aspirantes convocados y aspirantes convocados condi·
clonados que renuncien a la plaza lo comunicarán al Coronel
Director de la Academia General Básica de Suboficiales, por correo
cenificado, antes del día 20 de ,,&osto de 1987. Los que hayan
obtemdo plaza en alguna otra Academia Militar lo harán constar al
presentar la renuncia.

10. Nombramiento de alumnos
Concluido el proceso selectivo, una vez examinados los aspiran

tes convocados condicionados, el Presidente del Tribunal del
concurso~posición dispondrá de tres días para confeccionar con
los aspirantes convocados y los aspirantes convocados condiciona
dos que hayan superado las pruebas pendientes, reúnan las condi
ciones exisidas y cumplimenten lo expuesto en el punto 9.1 de estas
bases, la bsta definitiva de aspirantes aprobados que se remitirá a
la DIEN del ET.

Dichos aspirantes constituirán la promoción de ingreso y se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletln Oficial de
Defensa» el nombramiento de Caballeros Alumnos de la XIV
Promoción de la AGBS.
11. Presentación en la Academia General Básica de Suboficiales

Los aspirantes convocados y aspirantes convocados condiciona
dos, excepto los incluidos en el apartado 7.2.2.2 de estas hases,
efectuarán su presentación en la Academia General Básica de
Suboficiales (Urida) el ella 1 de septiembre, provistos,de los efectos
y equipos que la Dirección de la Academia les indicará oportuna
mente, para lo cual serán pasaponados por la autoridad compe
tente, haciendo el viaje por cuenta del Estado. Asimismo harán
efectivas el ella de su Incorporación la cantidad de 2S.SOO pesetas,
bien en metálico o mediante talón, en concepto de eqUIpo con
cargo al Caballero Alumno.

Los aspirantes convocados condicionados incluidos en el apar
tado 7.2.2.2 de estas bases lo harán en las mismas condiciones
mencionadas en el apartado anterior el ella 24 de ,,&osto de 1997.

La no presentación en la Academia General Básica de Suboficia
les el día lndicado, sin justificar debidamente la causa, se interpre
tará como renuncia a la plaza obtenida.

12. Situaciones militares y régimen económico
12.1 Situación militar.
Los aspirantes ingresados serán filiados a su ingreso en la AGBS

como Cahalleros Alumnos. Los procedentes de clase de tropa
causarán bl\ja a efectos administrativos en sus Cuerpos el día 31 de
,,&osto y alta en la AGBS el ella 1 de septiembre de 1987.

12.2 Régimen económico.
Los alumnos de la Academia, durante su pennanencía en la

misma, percibirán los siguientes devengos:
a) Los Caballeros aspirantes, tanto los procedentes de paisano

como los de las Clases de Tropa, con menos de dos años de
servicio. percibirán el haber mensual en mano, incrementado, en su
caso, con las ven~as que les corresponden a los procedentes de las
aases de Tropa y Marinería.

b) Las Clases de Tropa con más d. dos años de servicio,
Guardia Civil y Guardia Real deven¡arán el sueldo, grado y
trienios que tengan reconocidos en las cuantías vigentes en cada

momento, as! como las gratificaciones de carácter general que a
cada uno le corresponda.

Los alumnos procedentes de la Armada, Ejército del Aire y
Guardia Civil percibirán los devengos que tengan reconocidos, con
cargo a sus respectivos presupuestos.

Los alumnos procedentes de las Escalas de Complemento que
tengan contrato con el Ejército percibirán las retribuciones que
tengan reconocidas hasta la finalización de dicho contrato.

Los alumnos devengarán desde el primer ella del mes si¡uiente
a aquel en que sean promovidos a Caballeros Alumnos &rgentos
Eventuales en Prácticas» el 60 por 100 del sueldo y grado de
empleo de Sargento. No se les aplicará retribuciones complementa
rias mientras permanezcan en la Academia o Escuela. En el caso de
que fuera de ellas presten servicio u ocupen destino que conceda
derecho a devengarlas, las harán efectivas en la cuantía determi
nada por el mismo porcentaje aplicable al sueldo y grado. Si estas
retribuciones fueran inferiores a las que vienen percibiendo con
anterioridad, seguirán devengando las que tenian reconocidas en el
segundo curso.

Los Cabos primeros casados disfrutarán de la indemnización
familiar que les corresponde de acuerdo con el anicu10 1.1 del
Decreto 329/1967, de 23 de febrero, siempre que cuenten con más
de dos ados de servicio. Los Cabos primeros con menos de dos
años y el resto del personal casado sólo tendrán derecho a los
beneficios familiares que tuvieran concedidos con anterioridad a su
ingreso en filas por la Ley de la Seguridad Social.

Los Alumnos en la Academia devengarán, hasta su promoción
a Sargentos Eventuales en Prácticas, la mejora de alimentación que
determine la Dirección de Enseñanza con cargo a tos créditos
presupuestarios para este fin. El personal casado y con familia a su
cargo P<>drá disfrutar de pensión alimenticia diaria equivalente al
coste de la plaza de alimentación en el Centro de Enseñanza, y que
será con cargo a los créditos de «Mejora de alimentación de los
Centros de Ensedanza».

12.3 De la elección de Arma o Cuerpo.
Los alumnos que hayan obtenido plaza en la Escala de Mando

no elegirán Arma o Cuerpo hasta el fina1 del primer curso,
realizado en la AGBS (julio 1988), teniendo preferencia para cubrir
plazas, en primer lugar, y precisamente las de su Arma o Cuerpo
de procedencia, quienes fuesen Cabos primeros con anterioridad a
la publicación de la convocatoria El resto serán cubiertas por orden
de la puntuación obtenida al finalizar dicho primer curso.

12.4 Del cambio de Escala, Arma, Cuerpo o Especialidad.-Al
final del primer curso, realizado en la AGBS. aquellos Cahalleros
Alumnos que por decidida vocación deseen íntegrarse en. otra
Escala, Arma, Cuerpo o Es~aIidad, podrán cambiar, solicitán
dolo mediante instancia dingida al Mando de Personal (Dirección
de Enseñanza), de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Dentro de la Escala de Mando.
1.0 Haber aprohade el primer curso en la AGBS.
2.0 Incorporarse a la promoción siguiente a todos los efectos.
3.° Aprobar el curso al que se ha incorporado. En aquellos

grupos en que hubiese obtenido en el curso anterior nota inferior
a las del último de los alumnos de dicho curso, del Arma o Cuerpo
al que trata de cambiar, deberá obtener en el curso que ~ite una
nota igual o s~perior. Este requisito bastará para que tig\lre en
cabeza de elecctón, a estos solos efectos, dentro de la promoción en
la que ba repetido.

4.° Que en la nueva convocatoria se haran publicado plazas
para el Arma o Cuerpo a la que desea cambiar.

S.o Las vacantes existentes se cubrirán precisamente por orden
de puntuación de los alumnos que repiten.

6.0 El número máximo de alumnos de cada Arma o Cuerpo a
los que se permitirá la repetición de curso estará sujeto a las
limitacíones que por la Dirección de Enseñanza se fijen en cada
caso.

7.° El que no pueda ocupar vacante por no satisfacer la
anterior condicíón tercera seguirá en la misma Arma o Cuerpo que
le fue asignada, pero en la promoción en la que se ha incorporado.

b) Dentro de la Escala de Especialistas:
Todas las anteriores más las siguientes:
8.° Que en la nueva convocatoria se hayan publicado plazas

para la especialidad a la que desea cambiar.
9.° El haberlo solicitado en su promoción de ingreso y no

ha.ber obtenido la puntuación necesana para conseguir plaza en la
mIsma.

lO. No haberlo solicitado en su promoción de ingreso por no
haberse publicado plazas para la especialidad a la que desea
cambiar.

11. Reunir las condiciones de titulación exigidas en el caso de
que el cambio sea a una especialidad detenn.ínada.
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c) Entre la Escal. de Mando y la Escala de Especialistas:

Todas las anteriores.

12.5 Uniformidad.

Los alumnos 'no ostentarán sobre el uniforme divisa o distintivo
propio o circunstancial, a excepción de los autorizados por la
AGBS. En la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1976
(<<Diario Oficial» número 279), sobre Caballeros Alumnos de la
Escala Básica de Suboficiales, y en la Orden ministerial 38/1986
(<<Boletln Oficial-de Defensa» número 90), por la que .. modifican
determinadas prendas y efectos de la uniformidad del Ejército de
Tierra, figuran las normas sobre uniformidad en la AGBS.

12.6 In¡reso en otras Academias o Centroa de Estudios
dependienteo del Ministerio de Defensa.

Durante el periodo de formación de los Caballeros Alumnos de
la Escala Básica de Suboficiales, y hasta su promoción a Sar¡entos
Efectivos, ninguno de ellos podrá opositar a otra Academia Militar
o Centros de Estudios dependientes del Ministerio de Defensa,
dado que el desarrollo del plan de estudios de la AGBS exige por
parte del Caballero Alumno una dedicación total y exclusiva a ese
cometido.

13. Periodo de formación y prácticas.

Escala. de Mando: Un primer curso en la Academia General
Básica de Suboficiales en régimen de internado, en el que recibirán
una formación militar común y cultural cuya duración ",rá la de
un curso escolar completo (del 1 de ..ptiembre de 1987 al 15 de
julio de 1988).

Un segundo curso en las Academias de las Armas y Coerpos en
régimen de internado, I""'! la formacíón especifica, que .. desarro
llará entre elIde ..ptiembre de 1988 hasta el 22 de diciembre de
1989 (quince meses).

Un tercer curso en la Academia General Básica de Suboficiales
en régimen de internado, para el desarrollo de las enseñanzas de
materias comunes y cool."'ración, cuya duración será desde el 9 de
enero de 1990 al 15 de Julio de 1990.

Escala de Especialistas: El primer curso .. desarrollará de igua1
forma que para la Escala de Mando.

Uo segundo curso de fonnacióo específica en los Institutos
Politécnicos números 1 y 2 del Ejército en régimen de internado,
cuya duración será la de un curso escolar completo (1 de septiem
bre de 1988 al 15 de julio de 1989).

Un tercer curso de fnrmación especifica y prácticas de especiali
dad que alcanzará desde el I de septiembre de 1989 al 15 de julio
de 1990 en los lPEs números I y 2 Y en Unidades, Centros y
Dependencias que se determinen. .-

Durante el desarrollo del primer curso ..rán promovidos al
empleo de Cabos primeros todos los Caballeros Alumnos que no
ostenten este empleo con anterioridad a su ingreso en la AGBS.

En la tercera decena del mes de diciembre de 1989 ..rán
promovidos a Caballeros Alumnos «Sargentos Eventuales en Prác
ticas».

14. Norma finai

14.1 las disposiciones de esta convocatoria son las únÍcas que
rigen para el ingreso en la XIV Promoción de la Academia General
Básica de Suboficiales, no pudiendo, por tanto, acogerse en ningún
caso a disposiciones de convocatoria anteriores.

14.2 la presente convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de ena y de la actuación del Tribmtal podrán ser
impugnadas en los casos y formas establecidos .en el Decreto
1408/1966, de 2 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 146).

ANEXO I

Temario de las pruebas culturales

GRUPDS

1. Lenguaje y lécnicas de expresión. Idiomas.
1I. Ciencias.

1I1. Geografla e Historia.
IV. Humanidades.

PROGRAMAS

GRUPO 1

Lenguaje y Tknicas de Expresión

La comunicación. El1entiuaie. El fenómeno de la comunicación.
Elementos. Sl~temas de signos de comunicación. El 1eI!gw\ie. La
.l~ng~ ~mo 51Stema. Lengua y habla. Significado yoignificante. La
llngulStica. , , .

El español. Literatura de habla hispana (1). El español. Historia.
El español en el mundo.

Otras lenguas peninsulares. Dialectos. Literatura de habla
hispana (1): Edad Media.

Literatura de habla hispana (1): Siglo XVL
Literatura de babia hispana (1I): Siglo XVII. Siglo XVIll. Si

glo XIX. Siglo xx Literatura hispanoamericana.
Expresión oral. El hablante Y la lengua. La norma lingüística.

Variedades sociales. Variantes dialectales. Vulgarismos. Defectos.
Expresión escrita. Ortografia. Redacción de textos. Uso de letras.
Acentos. Signos de puntuación. Escritos oficiales. Ejercicio. Análi
sis y comentarios de textos. Lectura y asimilación del texto.
Análisis del texto. Comentario. Texto literario. Texto publicitario.

Idiomas a elegir entre francés e inglés

.Francés
La phonétique. Les voye\les. Les consonnes. Modifications de la

pronunciation. La ponetuation. La morphologie. Les parts du
discours. Les termes de la proposition.

Le nomo Oenre des Doms. Formation du féminin des Doms.
Formation du pluriel.

L'article détini, indéfini el partitif. L'adiectif demonstratif,
possessif, indéfini, intelTogatif, numeral, qualificatif. Féminin des
adjectifs qualificatifs. Formation du pluriel. Degré de significations
des Illjectifs qualificatifs.

Le pronom personne~ demostrati~ pos....i~ interrogati~ indé
fini.

Le verhe. Les trois groupes. Modes et temps. Le sujet du verbe.
Accord du verbe.

Les conjupisons francaises. Les verbes auxiliaires. Formes du
verbe: Active, passive, pronominale. Verbes impersonnels. Conju·
gaison interrogative et négative. Remarques sur certains verbes.

Le ~cipe pré~nl Accord; du parttcipe passé. L'adverbe. La
preposltlon. La cODJonction. L'mteI)eetlOD.

Recapitulation ~nérale: Expressions. courantes: Gallicismes.
Proverbes comants.

. Inglés

Los demostrativos: «Th.is, that, these, those». El articulo indefi
nido,,", 1IJ1». El articulo definido «tbe». Presente del verbo «to be».
Forma mterrogativa, negativa e interrogativa negativa. Respuestas
breves. Los pronombres personales y sus formas objetivas. Los
adjetivos y pronombres posesivos. Las preguntas «Who...?,
\\1lat. ..?, Whefe...?] Whose...?, How many...?».

Singular y plural de los nombres plurales irregulares. Empleo de
apóstrofe para indicar po..sión. Empleo del «tbere» para afirmar o
negar la existencia de algo. El verbo «lO have».

Usos especiales. Los numerales y ordinales. Comparación de
adjetivos y adverbios. Comparaciones irregulares «sorne» y «2Dy»
Ysus compuestos.

Verbos de acción empleados en el presente continuo. Verbos sin
acción empleados en el tiempo presente siempre para indicar
hábito y frecuencia. El verbo «to do» como auxiliar.

- Formas interrogativas, negativas e interrogativas negativas.
Respuestas breves.

Pretérito del verbo «lO be». Pretérito de los verbos regul.res.
Verbos irregulares. Formas interrogativas, negativas e interrogati
vas negativas. Respuestas breves. El presente peñecto. El presente
peñecto continuo. la voz pasiva.

Verbos seguidos de un infinitivo que sirve de objeto. Verbos
seguidos de un objeto y up definitivo. Cláus~as dete~inantes
relativas. Oáusulas detennlDantes de personas. ProposIClones al
final tle la fra...

Los verbos especiales «Will, can, must» con «needn't» como
fonna negativa de «must».

El futuro. Uso de «soing to» para indicar la intención de realizar
una acción. El condiCiOnal. El unperativo. Estilo indirecto.

GRUPO JI

Matemdticas
Números naturales y números enteros: Número natural.

Número entero. Potenciación. División entera. Divisibilidad.
Número racional: El número racional. Potencias y raíces.

Sistema métrico decintal.
Polinomios: Polinomios. Generalidades. Ecuaciones. Ralces de

polinomios. Descomposición de fIOlinomiOS.
Funciones: Aplicaciones. FunCión exponencial. Función logarit

mica.
Geometria: Rectas y ángulos. Potigonos. Circunferencia y

~~.Areas laterales y volúmenes de algunos cuerpos. Geometria
anahuca. _. . .

.I'ri¡onomettia: Razones trigonométricas. Fórmulas trigonomé-
tricas. Resolución de triángulos. .
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Física
Unidades y medidas. La medida de las magnitudes fisicas.

Sistema de uDldades. Magnitudes escalares y vectoriales. Operacio
Des con vectores.

Cinemática: El movimiento. Movimiento rectiüneo unifonne.
Movimiento rectilíneo uniformemente variado. Movimiento circu·
lar uniforme. Movimiento armónico simple.

Dinámica: Concepto de fuerza. Principio de conservación de la
cantidad de movimiento.

Fuerza centrípeta. Trabajo, potencia y energía.
Estados de la materia: Hidrodinámica. Los gases. Cambios del

estado.
Electricidad y magnetismo: Electrostática. Electromagnetismo.

Electrónica. Estudio de la luz y del sonido. Electroscopia y
fonometría.

Qufmica
El átomo: Variedad de átomos. Oasificacián de los elementos.

Sistema periódico. Transmutaciones atómicas naturales.
El enlace químico: Consideraciones generales. Intercambio

electrónico. Valencia. Electroquímica. Tipos de enlace.
Disoluciones: Disoluciones y presión osmótica. Disociación

iónica. Electrólisis.
Reacciones q.uímicas: Concepto de reacción. Acidos y bases.

Concepto de oXIdación reducción.
Hidrocarburos. El carbono 1: Tipos de hidrocarburos. Las

distintas funciones. Petróleos. Isomería.
El carbono: Hidratos de carbono. Lípidos y prótitos. Polimeri

zac\,ón y ~ondensación. Macromoléculas.
GRUPO 11I

Historia de España
España hasta la conquista romana. España durante la etapa

gennánica. La Alta Edad Media. La B~i~ Edad Media. Los Reyes
Católicos. La época del predominio español La crisis del siglo xvn.
La época borbónica. La crisis del antiguo régimen. Guerra de la
Independencia. Fernando VII y época isabelina. El período revolu
cionario. La Restauración. Alfonso XIII. Crisis de 1917 y dictadura
de Primo de Rivera. La Segunda República. La gnerra española. De
la posguerra hasta nuestros días.

Geogrq/ia Universal
Geografia fisica: Europa, América, Asia, Africa y Oceanía

(relieve, hidrografia, clim~ y vegetación).
Estados Unidos y Canadá: Población y economia.
Europa Occidental y paises capitalistas peritericos: CEE (Europa

del norte, Europa del sur y población, economía, consecuencias de
la entrada de España y Ponugal). Penlnsula escandinava, Japón,
Australia, Nueva Zelanda, República Sudafricana (población y
economía).

Paises de economía socialista: Unión Soviética. Europa oriental
y China (población y economía).

Tercer mundo. Africa y Asia: La crisis del colonialismo. Paises
árabes, Asia meridional y Africa (población y economía).

Iberoamérica: PoblacIón y economía.

GRUPO N

Humanidades
Introducción al derecho: Concepto de derecho. Fines del dere

cho. Ramas del derecho. Fuentes del derecho.
.' Teoría del Estado: Naturaleza del Estado. Funciones del Estado.
Elementos del Estado. La organización del poder. Derecho
electoral.

La Constitución: Concepto de Constitución. Gasificación de la
Constitución. La Constitución española del 78, estudio de sus
partes fundamentales.

Introducción ~ la economía: Economía y utilidad. El mercado:
Oferta y demanda. La venta. Inflación y Bancos. Comercio
exterior. Sistemas económicos.

Panorama político internacional: Relaciones internacionales. La
Organización de las Naciones Unidas. Organizaciones europeas.
Organizaciones africanas. Mundo árabe. Organizaciones asiáticas.
Organizaciones americanas. España dentro del contexto europeo y
mundial. Tratados para la defensa.'

Etica: Noción de ética. El juicio y las argumentaciones morales.
La persona humana y su dignidad. Etica del encuentro interperso
na!. Actitudes fundamentales de la convivencia humana. La
justicia. El bien común.

Sociología: Las ciencias sociales. La sociología: Definición y
objeto. La acción social. La cultura. Socialización. El l"!PO
humano. Familia y comunidad. La estratificación y mOVIlidad
social. Sociología del poder. Cambio social.

Evolución del pensamiento humano: Las civilizaciones medite
rráneas. El cristianismo. La Edad Media. El renacimiento. Del

absolutismo a la revolución. La Edad Contemporánea. Nuevas
corrientes de pensamiento.

Ejército y sociedad: Las Fuerzas Armadas en la sociedad. ti
militar de carrera en las fAS. El Suboficial en el Ejército de Tierra.

ANEXO 2

Aclaraclones al cuadro médlco de exclusiones

A) Pardmetros biológicos

1. Todos los aspirantes que se presentaron a la convocatoria
de la XIII Promoción y anteriores con ta1Ia superior a 203
centímetros podrán presentarse a esta convocatoria.

2 Todos los aspirantes que se presentaron a la convocatoria
de la XIII Promoción y antenores con peso inferior al 20 por 100
del peso, teórico ideal podrán presentarse a esta convocatoria.

D) Aparato digestivo
- La existencia de caries o anoma\ias dentarias no será impedi

mento para realizar las pruehas restantes del concurso-oposición,
pero, en caso de obtener plaza, al efectuar su incorporación deberá
haberse practicado el debido tratamiento de las mismas. En caso
contrario el aspirante será eliminado por estar dichas afecciones
incluidas en el cuadro médico de exclusiones.

- La existencia de prolapsos hemorroidal~ _aunque no sean
voluminosos, no será im~ento para realizar las pruehas
restantes del concurso-opoución, pero, en caso de obtener plaza, al
efectuar su incorporación deberá haberse corregido dichos defectos
con el correspondiente tratamiento quirúrgico. En caso contrario el
aspirante será eliminado por estar dichas afecciones incluidas en el
cuadro médico de exclUSIones.

- La existencia de hernias de las vísceras abdominales no será
impedimento para realizar las pruehas restantes del concurso
oposición, pero, en caso de obtener plaza, al efectuar su incorpora..
etón deberá haberse colTC$ido dichos defectos con el correspon
diente tratamiento quirúrgico. En caso contrario el aspirante será
eliminado por estar diclías afecciones incluidas en el cuadro
médico de exclusiones.

G) Aparato locomotor

- la existencia de enfermedades traumáticas en vía de evolu
ción de huesos, músculos y articulaciones no será impedimento
para realizar las pruebas primera, cuarta y quinta del concurso
oposición. Caso de superarlas lós aspirantes serán reconocidos por
el Tribunal Médico de la Academia General Básica de Suboficiates
el día que se determine, donde, en caso de ser declarados aptos,
realizarán a continuación la prueba tercera. En caso contrario serán
eliminados por estar dichas afecciones incluidas en el cuadro
médico de exclusiones.

Los portadores de estas lesiones deberán inexcusablemente
aportar en el acto de la segunda prueba, segunda fase, infonne
certificado del médico que le asistió, en el que se indique la lesión
que padecen, la causa, el tiempo de evolución, el pronóstico, así
como el plazo previsto para su curación absoluta y sin secuelas.
I$U.almente deberán aportar cuantos documentos objetivos, espe
etalmente radiografias, puedan avalar dicho certificado.
H) Aparato Ik la visión

- Visión cromática: Esta condición no afecta a quienes se
presentaron a la convocatoria de la XI Promoción y anteriores. en
las que no se exigía este requisito. '

- Agudeza vísuallejana: Todcis los aspirantes que se presenta
ron a la convocatoria de la xn Promoción yantenores yque tras
la corrección lograban una agudeza visual de ocho décimas en cada
ojo, podrán presentarse a esta convocatoria.

1) Otorrinolaringologfa
La existencia de pólipos nasales, desviaciones de tabique o

vegetaciones adenoidales voluminosas que impidan el uso del
equipo o determinen una insuficiencia respiratona nasal unilateral
superior al 7S por 100 no será im~eQto para realizar las
pruebas restantes del concurso-oposi~ónl pero, en caso de obtener
plaza, al efectuar su incorporación deoera haberse corregido dichos
defectos con el correspondiente tratamiento quirúrgico. En caso
contrario el aspirante será eliminado por estar dichas afecciones
incluidas en el cuadro médico de exclusiones.

J) Aparato urogenitaJ
La existencia de hidroceles o varicoceles no será impedimento

para realizar las pruehas restantes del concurso-oposión, pero, en
caso de obtener plaza, al efectu¡u' su incorporación deberá haberse
corregido dichos defectos con el correspondiente tratamiento qui
rúrgico. En caso contrario el aspirante será eliminado por estar
dichas afecciones incluidas en el cuadro médico de exclusiones.
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COPIA PARA EL INTERESADO Y que éste debera presentar en mano obligatoriamente
ante 81 tribunal médico que se constituyan en la A.G.B.S.
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___d. de '98 _ _ __d. de 198 _

EL MEDICO El MEDICO.
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- COPIA PARA EL HOSPITAL MILITAR

ACADEMIA GENERAL BA51CA DE SUBOFICIALES
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ANEXO 3

•

MINISTERIO DE DEFENSA

!4' SOLICITUO DE ADMI5ION A PRUEBAS SELccnvAS
EN LA ACADEMIA GENERAL BASICA DE SUBOFICIALES

DATOS PERSONALES

BOE núm. 57

["IDlT r ...... lo :.oeq.rGO AOl 1'--
"Oon-oo::. e.... ~~. ~ A'lc. " ~I~. Cenl;n:a. -. ICOdoQo f'o5'l<ll

- I- r TeIetono C(lft ¡:ni'lO

!t. CiAGe de~ ...... el. Cono POI Co............ B.. GMlO. ~.1GIliCIUJ_ ~ s.cw.

DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA C:lNVOCATORIA

1. a.cClÓl'l de &ca o Ram. a.~ ro -. 01~~ CódIgoII

rnrnrnrnrn
" " " .' 5'

8. nT\.A.AClON EN ~ P 1 c:.so ~E SOUC1TAR .:.lGJN COOIGQ QI..Ii: LA EXLJA

~ DE EfEeT1VIOAD EN EL EMPLEO

9 NUMERO DE MATRICUlA EN El CURSO PREPAAATOfnO POR CORREs.:?.'CENCI

I 11 I I I

~ ANT'G.JEDAO V EFECTlVAOA EN EL EMPLEO DE CABO 1-oa E.T

FIDiA DE ANT1GUEOAO EN El EMPLEO l j ¡ i I "7 I
I l' I '7 I T ¡

n CERTlflCAOOS QUE SE ':':~'-'jT;'N A LA SOUClT\JO A EFECTOS ECONOMICOS

- De •..".~ o .De ~f/rlO de ~ar o
·De~........ f~ o .Oe.-.,o de r.-a- o

8 aDa,o firmante sohclto ser adrnl1dO a las pruebas selectIVas a (1Je se reilefe la preser1U! SOllClM V DECLARA~ son cIertos los datos cons¡gnaoos ert

ella y (J.J8 rel.l'le lasCO~ ell.qdas pa'a ongreso en la Academa Genera Báslca de Suboficraies señaladas en la CQnYOcat(W,a. con'1PfometlénOose a pl'obi!l'

documentalrneflte tOOOs los datos~ f9,Ma"t en esta SolcltuCl v ~ a atada convoc¡,nooa.

Excmo. SI.-

DATOS ECONOMICOS

LlOulOAClON

G4.s10S dIII Gesllon

rorAL

._ .. __._--
.... c~··(lO"'".... ,.... _ ... _._.....c."

~ Caja Postal

• . ... de 19

OBSEfN.e.tQNES. Ene <lClCU"W'IO .......
a.a .....dII_f_a_ c..~.. ..,.....

~""'._0IIca.__""_'"
'.""uo..-__.. _ .._~con'"
<lelle""...e,. d. '.. sanc,o".' a Que ella a ...... IUCJ.

..lJSTlFlCACION OEl INGRESO
EN LA CAJA PQstAl DE ,l,!'iORl'lOS

___o._e.- _

1 EJEMPLAR PARA EL INTERESADO QUE REMITIRA A LA A.G.D.S.
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~ MINISTERIO DE DEFENSA

IiJG!!A SOLICITUD DE ADMISION A PRl.EBAS SEi-"C:"IVASiUll EN LA ACADEMIA GENERAL BASICA DE SUBOFIClAUS

DATOS PERSONALES

I U"
I~-

¿--.~

I-~

• """"'Aa 0-. PlaY. ilIocJ,Ie. etc. V ....me"':lIlJrooa(l Ceno:IlJ. e'!l;. \ COOqo ~$lM

"""""" 1-"" I Teletono con ,"''lO

5.~ de procllállncla ..~ el Wso por~ tj
6. Gn.oo de~ .. solicita- .... PruIIbas SeleetlYllS

DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA C::;NVOCATORIA

I 7. 8BccOn de bc;.N o ,...,. ot~ oar _ 01~~ Códogos

m m : I ! OJ OJ,. ¡. JO .' S'

8. nTULAClON EN FP ~ c;.;.so !:lE SOUClTAA o\lGJN COOIGO QUE LA EXIJA

""'"
""'~

9. NUMERO DE MATRICULA EN EL CURSO Pf'EPAR....TORlO POR COF!RE9')O.DENCI lO. .4NllCiJEDAO y ERCTI.....OA EN EL EMP\.fO DE CABO ,. DEl.. ET

I - I I .. I
ffQ1A DE ANTG.EOAO EN EL EM'\.EQ I I

I I I I I I I . I - I - IFEOlA ~ EFECTIVIDAD EN El. EM"lEO ,

" CERTIFICADOS QUE S~ .:..¡;:...;'[T;'N A LA SOUO'TUO A. EFECTOS ECONOMICOS

0.1.... ......-053 O De_I_álI,.... O
De pemwroencl. en !ialI O ~ tw;) álI 11Wl,lf O

El ab3/0 firmante solicito ser adrntldo a las pn.¡ebas 5eÍeCTlVas <1 a..oe se reíJerI! la~e 5OIICI!Ud V DECLARA CJJe son CIerTOS 10:; Oatos conSlgI'laOoS efl

ella. V~ reune las coodiaooes exigidas p.a .-.greso en La Acaderna Generai Bas.ca de St.Oollclaies señaladas en la convocatona. comprometlenoose a D'obar
documentalmente 10005 los datos ~ fq.Jran en eSta SOhcltu:l v ~ a otaaa CClOYOC.ófU'lOa

En

Ellemo Sr

DATOS ECONOMICOS

d. de 19

2

LIQUIDACION

GastOS de ¡;'SI'Óf'\ _._ ... __ ... _.. ,"

TOTAL

._ ......_.. __ "
.... cc,··'OO,,"' ..... .: _._.. ~.c.~

~ Caja Postal

EJEMPLAR PARA LA CAJA POSTAL QUE REMITIRA
A LA DELEGACION DE LERIDA

OBSl'.RVACIOM:S hl~ ~o .................~
~o ,...... ....,.,._ t...... o","",,,,, .. c.. i"o:>SIoWo.AI'O'l'05

~.""""'_<M_~_""""-'"
' ....,.... __ c-.... -.-:0"'" K\ll...-:JlUJ CM n-

deDe.." ....c'. ". '" c.o"u ~ o"" .'<0 <l<e'•• 'ug.'

.JJSnFlCACiCtIl DEl lNGRt'50
EN l"- CA.J¡l, fIOSTAL [)( "'1-IOfl~S

___ o

_~e- _
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•

MINISTERIO DE DEFENSA

!iJ.O;gJ . SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELocrlVAS11U EN LA ACADEMIA GENERAL BASICA DE SUBQFIClALES

DATOS PERSONALES

BOEnúm.57

ONe 1--
--r___

1"-
• OQmocikJ: e.-. PIaQ. BlcJo..-. etc. Y 1UI"Oef01lJfw3ad. Cem:ro. etc. lCóOqoPoSlll

""'"- 1-..0 1 Telefono con prel'lO

B5.~ de proc«ler'Cla" soliciUr e+ Ono PO' Coi..............

e. Gnc» de~ .. soicit.... Pn--. s....a-

DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA CCo'WOCATORIA

I ,. Bec:o:ln dII &c* o ,..... Cl"~ e- _ di~ .... CódogDe-

m m m m m
" " " o' 5'

a T1TtA.ACJON eN FP 1 o.so a! SOUCJTAA AlGJN COOIGO CJ.Jf LA EXUA.....
""'-

9. NUMERO DE MATRtCl.Jl..A EN B. CURSO PREPARATOAIO POR CQRREs;w)O';oENO 10. ANT1GllEDAO V EF€CilVA04 eN a. EMPlEO OlE CABO ,.DEL E.T.

I ~ I - I - IROlA DE ANTlGUEOAO EN a. 911'LfO I I I

I I I I I I I ~ 1"7 I -IFfOiA DE EFECT!VlOAO EN El 9IPI.EO I ,

n CERT1ACAOOS OUE se ,:,C.....NT...N A LA SOUOTUO A EfECTOS ECONClMICOS

·Oltf....~ O . De fl.Jef'-'o de rnIhr O
. De perm¡re"CI.I et'l ti.- O De ~ di "*- O

8 ab3lO frrna"lte soliCIto ser U'nIodo a las pruebas seIectntas a Q.lIlt se ref.. la~ 5OlIOtUd V OfC1.ARA (JJe son oenos los datOS conugnados en
ela. y~ re..ne las condiciones exlQidas para lI'19J'e'5O en la Academa Gener.1t Básica de SutloTiciaIes señaladas en le CClI"I\IOC8I'Df. c(ll'T'lpJOl'Tl8se.~
documentalmente todos los datos~ f9Jfiln en esta soliotua V '!fl ,a atada COf'MX:OIIDrIa.

Excmo. Sr.

DATOS ECONOMICOS

........... a .. _._ .. de . .... de 19

G.u10S di GestIÓn'

TOTAL

8_... -

.... (c.·,OO"''', ..... (.._._
• __•• ~.1.

~ Cajo Postal

3 EJEMPLAR PARA LA CAJA POSTAL

OBSERVACIONES. es.~ _ ........ ...
"oloft."'~.mnao_ .... c.i'DSlIIdlt""--o.- dltq,.-",-- '-..__..

,._~__.. _dlt_lIIIÍC:rUiccn_

dID"""...el' di l" UI"C,on.... QUe lIlIo a-a I ~.

---...e.-_._
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11 MINISTERIO DE DEFENSA

Al~ SOLICITUD DE ADMISIDN A PRUEBAS Sa..CC":"IVAS
~: EN LA ACADEMIA GENERAL BASlCA DE SUBOFICIALES

DATOS PERSONALES
nmr r 2,..roo ._

1-
• Dome" c.oo. Pta.z.a. 1'lIoQ....81C If runefOIl.hOill:l. e."uo. ~c. l~f'tI5ta1

........ 1-'" 1l8elono con prel'lO

5. Gnc» óII~ • iIQIic:Igr .. Qno ClOf Conw»o...... O
a.~.~ .. RicU' __ Pn-..~ O

DATOS A CONSIGNAR SEGUN LAS BASES DE LA C~NVOCATORIA~,

I 7. Beeoón Ot ese-. o "-"" oe~ POI'~~~ 5elp1c~

OJ OJ OJ OJ OJ
'0 " " .' s'

a nrulAClON EN FP 1 c;so CE SOUCITAR .:.I..Gl...N COC»GO QUE l,..A EXIJA

""'"-
• NUMERO DE MATRICULA. EN El CURSO PREPAFlAlORlO POR CORRES?'O".:ceNCI 10. ANT1GJEDAO y EFECTIVAOA EN EL EMPLEO DE CA80 1· DEl. E.T

I ~ I - I - I
FEQ1A DE ANTIGUEOAO EN EL EP.'E'LEO I !

O I I I I I ~ I - I - IRDiA DE EFECTIVIOIlO EN El EMPlEO ! ,

" CERTIFICADOS QUE se ":':;:•.NT;'~ A LA SOUOTUO A EFEcroS ECONOMICOS

.0.,..... ..........asa O . De tu!fhno de mIIt_ O
·Oe~enRas O . De ro,o de ..-.tar O

8 abajo fi'r1wue solicito ser admitido a las pruebas selectivas a QUe se ff1fiere la creseme «lÍCItUd V DECLARA (p.Jfl son oettOS ~s datos COl'ISIgI'\lJdO en
ella. v~ l'eII1e las condiciones elClgidas DMa ingreso en la Academ.a General Bástca de Suboticiates señalacias en la convocatoria. comoromet1énOOSe iI prob¡r
ÓOCU¡ii!!I.tali/if!nte todos los dMos CJA f9.nn en e5ta soIicnud y" .. ota)a COI"I\IOCoiROr.

En ..... a _'0" •• de . de "

Excmo. Sr.

DATOS ECONOMICOS

LlQUl0AC10N

"-"'<n do_

OASERIIAClClNES. Este~o .......................
lllI" ¡., _. 1..... o _ 1M .. c.. i'MW" AI'OOuiI

O'- _<III!__~ ..__ .
.......fl~__ <»~dlI_OClicft,olcan...

".p_roel' di '" ....c>O"... "Q~ ..... CI_•• ""9-

lOTA\.

._..__-
.... C.C.·100""' e- ....... _
._..... (;.1.

~C.ja Post.1 ---.-•• e- _

4 EJEMPLAR PARA EL INTERESADO
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

BOE núm. 57

INSTRUCCIONES GENERALES
No escriba en cualquier otro documento o paoeJ temendo este impreso debajo.

Escriba solamente con bolígrafo sobre superficie dura. utilizando mayúsculas de tipo imprenta.

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles en todos los ejemplares.

EVite doblar el papel y realizar correcciones. enmiendas o tachaduras.

No olvide firmar el impreso.

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1.2 Y 3 -Cuandolos nombres v apeilidos vayan ;c~rr.pañados de particulas. se anotarán éstas de
acuerdo con el siguiente ejemio: José (Ncmorel de la Maza 11'~ Apellidol y de Haro 12.o Ape·
lIidol. se escribirá: l'~ Apellido: Maza, de. 2.° Apellido: Haro. Nombre: José de la

4 - Consigne el domicilio con el cual mantiene ia correspondencia con el Curso Preparatorio
de la A.G.B.S.

5 y 6 - Consigne en el recuadro correspondiente el grupo que corresponda según las siguientes
procedencias:

1 - Cabos Primeros de las Fuerzas Armadas
2 - Otros miembros de 'as Fuerzas Armadas. excepto Guardia Civil.
3 - Guardia Civil
4 - Personal Civil

7 - En los recuadros correspondientes. y segun el orden de preferencia elegido por el aspiran·
te. de izquierda a derecha. anotar los códigos correspondientes a la Escala o Rama de Es·
peclallstas a que desea opositar (Ver aoartado 1 Orden de Convocatoria l.

8 - Si usted ha solicitado un código que requiere titulación especifica consigne ésta: Rama y
profesión en F. P. 1.

9 - ConsIgne el número de matricula que se ie asignó en el primer envío del Curso por
CorresDondencia.

10 - Cumplimentarán este apartado UNICAMENTE los aspirantes procedentes del Ejército de
Tierra Que ostenten el empleo de Cabo 1.°

11 - Si usted por cambio de situación desde Que cursó la solicitud del Curso por Corresponden.
cia o por ser hijo de militar. puede ahora acogerse a algún tipo de reducción. no habiéndolo.
por tanto. acreditado anteriormente. adjunte a esta solicitud el certificado acreditativo y
ponga una cruz 'en el recuadro correspondiente.

6108

6109

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 20 de febrero de 1987 por la. que. se
anuncia una vacante de Coronel de la Guardia ClVlI,
próxima a producirse. para el mando del 31. 0 tercio
del citado Cuerpo ICaslellón), en clase «C». lipa 1.°

De acuerdo Con lo dispuesto en el apartado cuarto de la Orden
de este Ministerio de fecha 8 de abril del pasado año, por la que se
determina con carácter transitorio el régimen de provisión de
vacantes en el Cuerpo de la Guardia Civil, a propuesta del Director
general de dicho Cuerpo, este Ministerio en uSo de las atribuciones
que tiene conferidas, ha resuelto anunciar la siguiente vacante:

Una de Coronel de la Guardia Civil, del grupo de «Mando de
Armas», próxima a producirse, para el Mando del 3l.° Tercio del
citado Cuerpo (CasteIlón), en clase «C», tipo l.0

Las papeletas de petición de destino irán documentadas c~n la
ficha resumen y remitidas por conducto re~amentario a la Direc
ción General de la Guardia Civil (l.a SeCCIón de Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles
contados a panir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los articulos 10 y 17
del Reglamento sobre Provisión de Vacantes de 31 de diciembre de
1976 (<<Diario Oficial» número 1 de 1977).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1987.

BARRIONUEVO PEÑA

Excmos. Sres. Director de la Seguridad del Estado y Director
general de la Guardia Civil.

RESOLUClON de 24 de febrero de 1987. de la
Dirección General de la Guardia Civil, por la que se
anula una vacante para oficial del citado Cuerpo, en
la situación de activo, en la 109 Comandancia Móvil
(Madrid).

Excmo. Sr.: Por necesidades del servicio, queda anulada a todos
los efectos la vacante número 34, de la clase «0>, tipo 3.°, para
Teniente de la Guardia Civil, en la 109 Comandancia Móvil del
citado Cuerpo, anunciada por Resolución de 23 de diciembre de


